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Ref. Expte. 697-HCD-2018

Comisión de Interpretación. Reglamento.
Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en relación a una solicitud de informe sobre la
actualización de la publicación de los Boletines Oficiales. En virtud de lo
.mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través de la Secretaría que corresponda, tenga a bien
actualizar la publicación de Boletines Oficiales y agilizar la carga de los
mIsmos.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, mediante el área que corresponda, realice un informe detallando
lo siguiente: a) Proceso llevado a cabo desde la creación de un decreto hasta su
efectiva publicación en el Boletín Oficial Municipal; b) Cantidad de personal
que participa en el desarrollo dE los Boletines Oficiales; c) Causas de las
demoras en las publicaciones.

AI1iculo3°:De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 15 de noviembre de 2018
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Ref.: Expte. N° 697-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de diciembre de 2018,-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I O

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicale que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA PRIMERA REUNION - QUINTA SESION EXTRAORDINARIA de
fecha 04 de diciembre de 2018, ha sancionado la COMUNICACION Nº 239 cuyo
texto transcribo a continuación:

COMUNICACION N° 239

ARTICULO 1°_ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través de la Secretaría que corresponda, tenga a bien actualizar la
publicación de Boletines Oficiales y agilizar la carga de los mismos,-

ARTICULO 20.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que, mediante el área que corresponda, realice un informe detallando lo
siguiente: a) Proceso llevado a cabo desde la creación de un decreto hasta su
efectiva publicación en el Boletin Oficial Municipal; b) Cantidad de personal que
pilrticipa en el desarrollo de los Boletines Oficiales; c) Causas de las demoras en las
pu blicaciones,-

ARTICULO 3º,- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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